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ORDENANZA XII – Nº 3 

(Antes Ordenanza 56/19) 

 

ARTÍCULO 1.- Se constituye el Consejo Municipal de Seguridad Alimentaria, el mismo 

está integrado por representantes de la Municipalidad y de todos los sectores 

representativos de la comunidad que acepten designar a un representante, con la función de 

diagnosticar la situación de nuestra comunidad y proponer las acciones a seguir. 

 

ARTÍCULO 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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Observaciones: 

1- Se aplicó las reglas generales del lenguaje y de Técnica Legislativa actual. 

2- En el Artículo 2 que es de forma y su función practica es la de ser el punto final de 

la Ordenanza por lo que se pierde su razón de ser una vez que la Ordenanza es 

sancionada por el Poder Legislativo Municipal y comunicado al Departamento 

Ejecutivo Municipal, se siguió los lineamientos y pautas pertenecientes a la práctica 

legislativa actual, por lo que se consignó de la siguiente manera: “Se comunica al 

Departamento Ejecutivo Municipal”. 

  

TABLA DE ANTECEDENTES 
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Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Art. 1 Texto original. 

Art. 2 De forma. 


